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Revisada las actuaciones surtidas dentro de las presentes diligencias, para este
despacho judicial, por el momento, no le es posible acceder a la solicitud de
terminación elevada por el apoderado judicial del extremo ejecutante, toda vez
que,  hasta  la  fecha,  no ha dado cumplimiento  a  los  requerimientos  que le
fueran hechos  mediante las providencias  de  fechas 05/08/2022  (Pdf.  18  C.P.) y
26/01/2023  (Pdf.  22  C.P.),  en  el  sentido  que,  no  ha  hecho  las  precisiones
necesarias, como tampoco ha aportado las documentales que permitan tomar
la  determinación  correspondiente  frente  a  la  presunta  configuración  de  la
subrogación del crédito que fue informada con anterioridad. 

El  memorialista debe tener  en cuenta que,  las consecuencias  jurídicas que
surjan  de  la  terminación  de  las  presentes  diligencias  por  pago  total  de  la
obligación,  afectarían directamente  al  presunto  subrogatario  del  crédito,  en
cuanto que, al entenderse que las obligaciones aquí perseguidas se encuentran
satisfechas en su totalidad, no podrían ejecutarse más adelante.

Así las cosas, se requiere al apoderado judicial de la parte actora, por tercera y
última  vez,  para  que  en  el  término  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación  de  estas  providencias,  proceda  a  dar  total  cumplimiento  a  los
autos calendados 05/08/2022  (Pdf.  18  C.P.) y  26/01/2023  (Pdf.  22  C.P.),  so pena de
continuar con el trámite procesal correspondiente dentro del presente asunto.

Secretaría, controle términos. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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